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/' .¡ ,1u!tre , 
I Secretaría MunicipalMunicipalidad

-de',untaArenas Plaza Muf\oí Gamero N°745 - (61)2200323 - s,cretariamunicipal@e-puntaarenas.cI 

PUNTA ARENAS, 22 JUL 2019" 

NUM. 2tMo.- (SECCION "B").~VISTOS: 

." 	 Oec~eto Alcaldicio N°564 de 14 de marzo de 2019, que aprueba Convenio)de Transferencia 
de Fondos y Ejecución,IIPrograma 4 a 7", de fecha 11 'de febrero de 2019, suscrito entre el 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional'Magallanes y 
Antártica Olilenay la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; (Antecedente N°900/2019); 

.¡ 	 Antecedente N°2819/2019, recaído en Oficio ORD. N°104 de 24 de junio de 2019, de la 
Directora Regional (S) SERNAMEG, Magallanes y Antártica, Chilena, mediante el cual remite 
para firma tres copias de la Modificación de Convenio de Transferencia de Fondos y 
Ejecución del Programa "4 a 7"; 

." Correo electrónico, de 02 de julio de 2019, de Alcaldía; 


." Correo electrónico, de 03 de julio de 2019, de la Dirección Jurídica; 


." Correo electrónico, de 15 de julio de,2019, de la Directora de Desarrollo Corntlnitario; 


." Copia Modificación del Convenio de Transferencia de Fondos y Ejecución del Programa"4 a 

7", suscrita entre el Servicio Nacional de la Mujer y la' Equidad de Género, Dirección 
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, con 
fecha 21 dejunio de 2019; , . 

." Resoluéión Alcaldicia,tontenlda en correo electrónico, de 15 de julio de 2019; 


." Correo électrónico, de 15 de julio de 2019, de la Directora de Desarrollo Comunitario; 


." Correo electrónico, de 17 de julio de 2019, d~ la Secretaria Municipal;' 


." Lás atribuciones que me confiere el artículo 63° elel Texto Refundido, Coordinado, 

Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Cqnstitucional de Municipalidades; 

." Decreto Alcaldicio (Sección IIB") W3515 de 06 de diciembre d~2016; 

." pecreto Alcaldicio (Sección liD") N°1451 de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

APR,UEBASE LA MODIFICACiÓN DE CONVENIO D.E TRANSFERENCIA DE fONDOS Y 
EJECUCiÓN, PROGRAMA "4 A 7" - PUNTA ARENAS, suscrita entre el Servicio Nacional de la . 	 ' , 

Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional de Magallanes y Antártica Chilena, y la 
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, con fecha 21 de junio de 2019. 

• 

" 

-Dirección Jurídica 
-::-Desarrollo Comunitario - Antecedentes 
-Dirección de Control -Archivo.
-Administración y Finanzas 
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MOOIFí~ON DE COr,a,VENIO DE TRANSFERENtrA DE FONDOS VEJECUCIÓN 
. ENTRE 

\ ~, ..... 

LADIREcaON REGIONAL DE MAGAUANES vANTARnCACHILENA DEL 


, SERVICIO NACJ~AL DE LA MUJER YLA EQUIDAD ,DE G~NERO 

E


" IWSTR~:MUNIOPA",DAD DE PUNTA ARENAS 

. PROGRAMA: "'" a 7" - PUNTA ARENAS 

En Punta Arenas a 21 de junio de. 2019, entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 
\ ~, 	 " 

, Género, R.U.T. N° 60.107.000-6, servicio p(lblico funcionalmente descentralizado, a través de 

su Dirección R~gional de la regió~ 1:Ie Magallanes y la Antártica ~hilena, representado por su 

Directora Regional (5), doña Matilde Trib'lños Navarro, Cédula Naeional ~e Identidad NI> 

12.746.573-8, ambos con domicilio en calle Maipú NI> 938 oomuna de "Punta, Arenas, en 

-adelante el"SemamEG" o elltServicio", por uná parte; y por la otra, la Ilustre Municipalidad 

de Punta Arenas, en adelante"Rel. Municipio" ° "el éjecutor", R.U.T. ~e, 69.2S0.200-o~ 
I 	 • 

representada por su alcalde don Claudia Radonich Jimenez" cédula naclonal de identidad NS! 
t 

9.188.482-8, ambos con domicilio en' Plaza Muftoz Gamero N2145, comuna de Punta Arenas, - , 	 . 

todos mayores de edad, quien~s exponen lo siguiente: 
, 

PRIMERO: ANTECEDENTES 
1, 

1. 	 Que, el Semame~ del Se,Nido Nacional de la Mujer y la, Equidad de Género, y la 


"
entidad ejecutora, suscribieron con fecha 11 de febrero de 2019 un Convenio de 
, 

Transferencia de Fondos y Ejecución para la ejecu~ión del Programa 4 a 7, según 


consta de Resoludon Exe~ N2 16 de fecha 18 de febrero de 2019, de esta Dirección 

"1 "\. \ ..... " ~ 

" R~ionaJ, ra que tuvo por aprobado este acuerdo de vol~ntades. 

2. 	 Que elSemamEG tiene por misión "fortalecer las autonomías y derechos de las 


mujeres, reoonodendo su;:diversidad,es, a través de la implementación de las políticas, 


planes y programas d.e igualdad y equidad. de género, aportando a la transformación 

~ 	 t ... 

cultural delpafs". ' 

3. 	 E~ este contexto y~tendieodo a sus óbjetlvos institucionales iesarroll!a unconjutrto de 


moqe!os programáticos, tendientes a fortalecer las autonomías de las ':"lujeres, entre 
 " 

\ otros, se encuentra el"Prqgram~ 4 a 7".. 

• ¡ 
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4. ' Que la Ilustré MUnicipalidad de Punta Arenas, es el ejecutor del antedicho programa 
" 	 ',' '. 

durante él presente año. ' . 

5•. Que m~dianfe oficios N° 2~ de 2ª de Mayo de 2019 y W 290 qe 20 de junio de 2019 

,se solicita la modificación' presupuestaria éntre (tems definidos en el conveniO' antes 
J " 	 , 

mencionado, respecto a la;Escuela Juan Williams y Repúblico Argentina. . 
1 . • 

...SEGUNpO. Objeto 


" . 

El presente instrumento tiene par objeto modificar el ,Convenio suscrito por fas partes ya 

individualizadas, en su parte prekupuestaria¡ eón el objeto de: En el caso de los recursos 

asignados a la Escuela Repúl;llica:Argentiria, utilizar de forma aún más eficiente tos recursos 
, . 	 I ' 

. ,. asignados al ejecutor y prolongar' el período de contratación de servido de aseo para el 

, establecimiento señalado, yen 7' ca~o de la Escuela Juan Wflliams otorgar un 'mejor uso de los 

recursos. 

TE~CERO. Modi!icadones que se Introducen. 

• 

.las pa~es acuerdan modificar el convenio señalado~ p<?r la que a continuación SC;;t indica: 


/ 	 I 

1. 	 Se modifica en la cláusula Séptima letra B, compromisos Financieros 'del 

SernamEG. B.l, respe~o al presupuesto' para cada establecimiento; respecto al 

,cuadro del Establecimi~nto 1, correspondiente .í: la Escuela Juan Willlams, por la 
:: ,1 

siguiente tabla: 

08. 
I . (tem 

, 

, 

Aporte-
SemarnEG 

MontoOrigina1 . 
Moáñicación 
Pr~u~ , . 

I 

Aporte Semameg 
Monto 

Modificado 

20 
1 

Gastos en, Personal Operacional $11.8SO.DOO.~ ($ 44&.soo.-) $11.431.200.

4(). Gastos Operacionales, 
/ .. 

$1.299.904: " $1.299.904.

50 Transferencias aeneficiarlos/as $400.000.': ) $408.000.
1 ' 

60 Gastos de Inversión .. $. .. $ 448.800. $448.800.

Totales - .. $13.579.:904.
. 

~$13.579.904.-
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\ 2~ 	 Se m~difica. en -la cláusula· Séptima I~ra B, Compromisos Financieros del 
SernamEG. ~.1, respecto al presupuesto para cada establecimiento, r~pecto 'al 
~dro del EStablecinVento Z, correspondje~e a la Escuel,a Repúbllca Argentina, 

por la siguiente tabla::" 

. 
Cta. 

/ 

'" 
hem 

.. 

APorte 
SernamEG 

Monto Original 

Modifieación 
Propuesta 

Aporte'Semameg 
Monto 

Mocflflcacio 

20 Gastos en Personal Operacional $U.880.000.• ($ 323.133.-) . $U.S56.867.

40 Gastos Operacionales $1i99.904~- $ l00.~.- $1.399.904.

50 Tr.ansferencia~ Beneficiarios/as . $400.000. . :$ :4OQ.OOÓ:.. 

60 Gastos de (liversión. , $. $ 213.133.-' $'2~.133•• 

Totales : $13.579.904. $13.579.904.
. 

I 

CUARTO: Duración 

. / 	 o' "" " \ 

Las partes dejan expresa constancia que la duración del presente instrumento, así como la 
. .... 	 I 
modificación que se introduce en este, es hasta el dra 31 de diciembre de 2019. .' , 

QUINTO~ Constancia 

las p~rtes acuerdan, que en todc{aquello no modificado expr.esamente pOr este instrumento, , 
permanecen vigentes las disposiciones pactadas 'en él Conv~nio original ' r 

, 	 " ' \. . " 

SEXTO: Acciones 

En virtud de este instrumento, el Servi~io Nacional de la Mujer y la Equidad dé Gén~ro,Regi6n. 
de Magallanes y Antártica Chilen~ proceder~ a etrtitir Resolución aprobatoria de la presente 
modifiCaCión de Convenio y su poSterior publicación para efectos de lo dispuesto en la leyN2 

20.285. 
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"SÉPTIMO: Susci-¡pción y1irma. 

,La modificación que por esta acto~e introd,uce se firma en 3 ejempla~es de un mismo tenor y 

fecha~ quedando dos de ~IIQ.S en poder del 5ernamEG y uno en poder del Ejecutor. 

, .' 

OCTAVO: Personerias. 

. . , 

, La calidad de Directora Regional (5) de la Región de Magallanes y AntártiCa Chilena, del 
, ' \; \" • • • ,it 

Servido Nadonal de la Mujer Yla~Equidad de Género de doña NATILOETRIBIÑOS NAVARRO,. ' 

consta de ResoludónW 883 d~~ fecha 04 de junio de 2018 y su facultad para suscribir' el . ~.o<I>7i~ 
presente instrumento consta eillá Resolución (TR) W 19 dé 30 de octubre de 2017, ambas del 

.¡' Servicio Nacional' de 1a M~jer y la ~quidad de Géne~o. ' 

La personer:ía del Alcalde don Claudio a la J. 

MuniCipalidad de Punta Arenas, consta en consta 
, l' • 

~e Diciembre de 2016. ' 

ILUSTRE MUNICIPAlI~AO DE,PUNTA 

ARENAS 

;'! 
" 

,.¡ CHILENA 


, AlCALDE 

I { 
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